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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 25 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica a las personas interesadas resoluciones de inadmisión de expedientes 
de subvenciones individuales en los sectores de personas mayores y personas 
con discapacidad, solicitadas en base a la Orden de 8 de mayo de 2018, de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Intentada la notificación de las resoluciones de inadmisión recaídas en los expedientes 
que se indican, sin que se haya podido practicar, por medio del presente anuncio 
y de conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la 
notificación de dichos actos, comunicando a las personas interesadas que para conocer 
el texto íntegro podrán comparecer, en horario de 9:00 a 14:00 horas cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación, sito en calle Luis 
Montoto, 89, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Solicitante: Concepción Cantón Blanco.
Expediente: 741-2018-2609-1.
Subvención: Individual personas mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: Práxedes Lora Mateo.
Expediente: 741-2018-2642-1.
Subvención: Individual personas mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: M.ª Josefa Fernández Carracedo.
Expediente: 741-2018-2643-1.
Subvención: Individual personas mayores. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: Luis de Castro Morcillo. 
Expediente: 741-2018-2684-1.
Subvención: Individual personas mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: María Carmen Pineda Ramírez. 
Expediente: 741-2018-2777-1.
Subvención: Individual personas mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: Dolores Orellana Pachón.
Expediente: 741-2018-2916-1.
Subvención: Individual personas mayores. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental. 00
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Solicitante: Ángeles Gómez Macías.
Expediente: 741-2018-2943-1.
Subvención: Individual personas mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis dental.

Solicitante: Felipe M. F.
Representante: Javier Martín Recio.
Expediente: 742-2018-104-13.
Subvención: Individual personas con discapacidad. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas técnicas.

Solicitante: Fernando Guerra Iglesias.
Expediente: 742-2018-592-13.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas técnicas.

Solicitante: Beatriz de Tarno González. 
Expediente: 742-2018-683-13.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas técnicas.

Solicitante: Abel C. F.
Representante: Bernardo Carbonell Ortiz.
Expediente: 742-2018-1364-20.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Solicitante: Dolores Vicedo Carmona.
Expediente: 742-2018-1437-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad auditiva.

Solicitante: Antonio Sánchez García. 
Expediente: 742-2018-1523-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad dental.

Solicitante: Victoria Sánchez del Villar Echevarría.
Expediente: 742-2018-4659-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad. 
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad auditiva.

Solicitante: Juan Gabriel C. S.
Representante: M.ª Dolores Calvo Serrano. 
Expediente: 742-2018-4660-20.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Solicitante: José González Rodríguez.
Expediente: 742-2018-4695-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad dental. 00
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Solicitante: Diego S. C.
Representante: Vanesa Carrera Núñez.
Expediente: 742-2018-4717-20.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Solicitante: Rafael González Barea. 
Expediente: 742-2018-4813-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad dental.

Solicitante: Alba Fabián Íñiguez.
Expediente: 742-2018-4822-12. 
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad dental.

Solicitante: José Luis Bernal León. 
Expediente: 742-2018-4853-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad auditiva.

Solicitante: Sofía Pastor Bascón.
Expediente: 742-2018-4859-12.
Subvención: Individual personas con discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis/órtesis, submodalidad ocular.

Sevilla, 25 de marzo de 2018.- El Delegado, Joaquín Pérez Blanes. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación».
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